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Señora 

JUEZ DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CIUDAD. 

PROCESO:  11001600001320078211201 N.I. 87062 

SENTENCIADA:    NANCY SUAREZ ESPINDOLA 

PETICION:           RECURSO DE APELACION 

NANCY SUAREZ ESPINDOLA, identificada con la cédula de ciudadanía 

51.777.773, en mi calidad de sentenciada dentro del proceso de la 

referencia, INTERPONGO Y SUSTENTO RECURSO DE APELACION contra 

la providencia emitida por su Despacho el 12 de diciembre de 2022, 

notificada a través de mi correo electrónico enviado el viernes 8 de 

septiembre a las 2:35 p.m,  a través de la cual decretó la prescripción 

de la pena de prisión y negó la extinción por prescripción de la pena 

de multa y de la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de 

derechos y funciones públicas. 

 DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

En el caso bajo examen es claro entonces, que la pena principal 

impuesta fue de 160 meses y 18 días, o lo que es igual a 13 años, 4 

meses y 18 días de prisión, multa equivalente a 1.473.27 s.m.l.v . y la 

accesoria inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

por 44 meses, de los cuales purgó 96 meses y 13.5 días, quedando 

pendiente por purgar 64 meses y 4,5 días que se encuentra prescrita 

desde el 28 de septiembre de 2022, de conformidad con lo normado 

en el artículo 89 del Código Penal que dice: 

“Término de prescripción de la pena. La pena privativa de la libertad, 

salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al 

ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la 

sentencia, o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser 

inferior a cinco (5) años.” (subrayas fuera de texto). 
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A su vez, el artículo 90 ibídem reza: 

“Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción 

privativa de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa 

de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido 

en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad 

competente para el cumplimiento de la misma. 

La providencia materia de inconformidad indica que  a la fecha de la 

elaboración de la misma, -12 de diciembre de 2022-  ha transcurrido 

más del lapso establecido en la norma citada  para que opere la 

prescripción de la sanción penal que en este evento es de 64 meses y 

4,5 días de prisión,  por lo tanto, decreta la prescripción de la pena de 

prisión pero no la hace extensiva al pago de indemnización por daños 

y perjuicios, -por los que no fui condenada-, ni a la multa impuesta 

como parte de la pena principal, por cuanto es competencia de la oficina 

de cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración judicial 

de Bogotá, ni a la pena accesoria  de inhabilitación en el ejercicio de 

derechos y funciones públicas aduciendo que según el artículo 122 de 

la Constitución Nacional y artículo 4° del Acto Legislativo 01 de 2009, 

la misma es vitalicia.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA APELACION 

Desde antaño el art. 27 del C.C. señala que “cuando el sentido de la ley 

sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su 

espíritu (…)” 

El sentido de la ley se expresa en ese conjunto armónico de signos que 

plasman y representan ideas y que se conoce como lenguaje, que está 

constituido por signos naturales simples y compuestos.  

Pues bien, acudiendo a este conjunto de signos se advierte que el 

sentido literal de los artículos 89 y 90  del Código Penal, se basta así 

mismo por su claridad, pues en la última disposición se señala con 

precisión que la interrupción de la prescripción de la sanción privativa 

de la libertad opera cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud 

de la sentencia o cuando fuere puesto a disposición de la autoridad 

competente para el cumplimiento de la misma, lo que significa que se 

interrumpe la prescripción para el proceso para el cual descuenta pena 
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o para el proceso para el cual se pone a disposición y no para otros 

procesos distintos.  

El tenor literal de la norma es absolutamente claro y por esa razón no 

le es dable al intérprete consultar su espíritu so pretexto de 

interpretarla.  

La prescripción de la pena de multa en materia penal en Colombia es 

un tema que tiene algunas particularidades según el tipo y la cuantía de 

la multa, el término fijado para su pago, y la existencia o no de 

interrupciones en el plazo prescriptivo.  

 

Según el artículo 39 del Código Penal, la multa puede ser de tres clases: 

acompañante de la pena de prisión, progresiva de unidad multa, o fija. 

La primera se determina según el monto establecido en cada tipo penal, 

que no puede superar los 50.000 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (SMLMV). La segunda se determina según el grado de ingresos 

del condenado, que puede ser de primer grado (hasta 10 SMLMV), 

segundo grado (entre 10 y 50 SMLMV), o tercer grado (más de 50 

SMLMV). La tercera se determina según el valor del objeto del delito o 

el beneficio reportado por el mismo. 

 

Según el artículo 89 del Código Penal, la pena no privativa de la libertad, 

como la multa, prescribe en cinco años, contados a partir de la 

ejecutoria de la sentencia que la impone. Sin embargo, si la multa es 

acompañante de la pena de prisión, el término prescriptivo será igual al 

fijado para esta última, o al que falte por ejecutar, pero nunca inferior 

a cinco años. (subrayas fuera de texto) 

 

Según el artículo 91 del Código Penal, el término prescriptivo de la pena 

de multa se interrumpe con la decisión mediante la cual se inicia el 

procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en 

arresto. Producida la interrupción, el término comienza a correr de 

nuevo por un lapso de cinco años. 

 

Nada dice el legislador respecto a que  la decisión sobre prescripción 

de la pena de multa impuesta como parte de la pena principal, se haga 

en forma separada y por otra autoridad, pues, a pesar de haberse 

https://leyes.co/codigo_penal/39.htm
https://www.bing.com/search?pglt=2081&q=prescripci%C3%B3n+de+la+pena+de+multa+en+materia+penal+en+colombia&cvid=ad222c38c200498da3c4cc4ca9e2d764&aqs=edge..69i57.28340j0j1&FORM=ANNTA1&PC=U531
https://leyes.co/codigo_penal/91.htm
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enviado oficio a la oficina de cobro coactivo para iniciar el proceso 

correspondiente, éste nunca se inició y así debió corroborarlo el 

juzgado encargado de la ejecución de la pena, con solo revisar la 

página de la rama en ese ítem, lo que significa que se actualiza el 

supuesto de hecho que la norma contempla, consistente en que solo se 

interrumpe la prescripción de la multa, con la notificación del 

mandamiento de pago o cuando se cumpla el que falte por ejecutar, 

pero nunca inferior a cinco años.  

Sin embargo, advirtiendo, en gracia de discusión, que la norma es 

oscura, que no lo es, el juzgador puede hacer uso de la interpretación 

extensiva o incluso de la interpretación analógica de la ley, caso en el 

cual deben respetarse siempre los valores del ordenamiento jurídico y 

en concreto del sistema de juzgamiento penal. 

Ha de decirse a este respecto, que está proscrita en materia penal la 

interpretación extensiva desfavorable a los intereses del procesado, 

pero  eso es lo que se hace al acudir a argumentos como el de la filosofía 

del instituto de la prescripción específicamente sobre su naturaleza 

jurídica o al presunto o real decaimiento del interés punitivo por la 

incapacidad de aplicar la pena, por ejemplo, o que el procesado se 

encuentre en libertad o que así no lo esté se encuentre descontando 

pena pero por cuenta de otro proceso.  

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal en varias 

providencias ha señalado que al interpretar las normas penales no es 

permitido hacer agregados no contemplados por el legislador, menos 

aun cuando ellos comportan interpretaciones. 

Aun así, ha sido reiterativa la jurisprudencia al indicar que Las penas 

accesorias son aquellas que se imponen junto con las penas principales, como 

la prisión o la multa, y que implican la restricción de algunos derechos del 

condenado, como el ejercicio de funciones públicas, el porte de armas, la 

conducción de vehículos, etc. Las penas accesorias tienen como finalidad 

prevenir la comisión de conductas similares a la que fue objeto de condena, o 

sancionar el abuso o la facilitación de ciertos derechos para realizar la 

conducta punible. 

La prescripción de las penas accesorias depende de varios factores, 

como la naturaleza del delito, la pena principal impuesta, el régimen 

jurídico aplicable y la condición del condenado. En general, se puede 

decir que: 

Según el artículo 52 del Código Penal, las penas accesorias se 

impondrán por un tiempo igual al de la pena principal a que acceden y 

https://leyes.co/codigo_penal/52.htm
https://leyes.co/codigo_penal/52.htm
https://leyes.co/codigo_penal/52.htm
https://leyes.co/codigo_penal/52.htm
https://leyes.co/codigo_penal/52.htm
https://leyes.co/codigo_penal/52.htm
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hasta por una tercera parte más, sin exceder el máximo fijado en la ley. 

Por lo tanto, la prescripción de las penas accesorias seguirá el mismo 

plazo que la prescripción de las penas principales, que se establece en 

el artículo 83 del Código Penal. 

 

Según la Sentencia C-240/94 de la Corte Constitucional, no hay penas 

imprescriptibles en nuestro ordenamiento constitucional, lo que incluye 

a las penas accesorias. Además, la Corte señaló que es el juez quien 

tasa la pena accesoria previamente señalada por el legislador, de 

acuerdo con los criterios legales y constitucionales, pero no como el 

que de manera arbitraria amplía la señora Juez 19 de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Bogotá, en la providencia materia de 

inconformidad, en forma desfavorable en detrimento de mis derechos, 

pues eleva la inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas hasta a perpetuidad, cuando el Juzgado fallador me impuso 44 

meses, que en gracia de discusión podría contabilizarse hasta el 

término que me hacía falta para el cumplimiento  total de la pena, esto 

es, 64 meses y 4,5 días, término que se halla ampliamente superado y 

tampoco sería viable por cuanto el Acto Legislativo 01 d4 2009 que  

modificó al artículo 122 de la Constitución Nacional a que hace 

referencia la providencia materia de inconformidad entró a regir el 14 

de julio de 2009, esto es, con posterioridad a la emisión de  la sentencia 

condenatoria en mi contra, que data  del 5 de diciembre de 2008. 

 

En mi humilde parecer, el Despacho a su digno cargo desbordó las 

restricciones constitucionales en su actividad interpretativa, que se 

debe hacer acudiendo a un criterio finalista, que tome en cuenta las 

metas y objetivos establecidos en la Carta, de acuerdo con los criterios 

“pro-libertatis” y “pro-homine”, derivados de la filosofía humanista que 

inspira el constitucionalismo colombiano. 

Pese a que la norma es clara que y que sobra entrar a explicarla o 

interpretarla, pues qué discusión existe en cuanto a que el término 

prescriptivo tanto para la multa impuesta como parte de la pena 

principal y las penas accesorias, será igual al fijado para esta última, o 

al que falte por ejecutar, pero nunca inferior a cinco años. En el presente 

caso, el término de prescripción de la sanción de multa impuesta con  

la  privativa de la libertad no fue interrumpido a partir del 23 de junio 

de 2016,  como lo afirma la  señora Juez aquo, pues no se me inició 

siquiera proceso de cobro coactivo. 

https://www.bing.com/search?q=prescripci%c3%b3n+de+las+penas+accesorias+en+colombia&FORM=AWRE
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Por todo lo anterior se desprende sin dubitación alguna que en el 

presente caso, procede la declaratoria de PRESCRIPCIÓN de la 

condena, en forma integral, es decir, extendida a la multa y a la pena 

accesoria, pues el periodo comprendido entre el día que no fui 

encontrada en el domicilio por parte de funcionarios del Inpec, (23 de 

junio de 2016) y el día de hoy cuando presento la petición, supera los 7 

años;  por lo tanto, solicito atentamente que se revoque la Providencia 

emitida por el Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá el 12 de diciembre de 2022, notificada por correo 

electrónico enviado el 8 de septiembre de 2023 y en su lugar,  se 

decrete la prescripción de la pena en forma integral,  se ordene  la 

cancelación de la orden de captura que en mi contra se halla vigente y 

ordenar el archivo definitivo del proceso.  

 

Atentamente, 

 

 

NANCY SUAREZ ESPINDOLA 

C.C. 51.777.773 

EMAIL: nancysuarezespindola773@hotmail.com 
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